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BE LA. PROVINCIA DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Sres. Alcaldea y Secre
tarios reciban los números del BOLXTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán que ee fije un ejemplar en el fiitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conser-
Tar loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 

^qnf deberá ToríOcaríp cadn iiao 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, é los partícularea, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Íiagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, tidmi-
tóndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y úmcumente por la 

f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincia!, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de li'05. 

Lo» Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez pesetaR al año . 
N ú m e r o s suelto». va iminTi ro c^ntimop de pfipcta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridndP5, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, te insertaran oficial
mente; asimismo cunlquier imuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane ríe las mifmt-t-: lo de interés 
particular prtv o el pago acIHn&Indo de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace nferencia la circular d é l a 
Comisión (rovincial techa 14 de Diciembre de líH)ñ, en 
cumplimiento ni ncuenlo de la Diputucióii de 20 de No
viembre ce "'icho año, y cuya circular lia si-io publicada 
en los BoLitTiNBs OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qre en mencio-
nndns BOLF.TINEP f f in.*C*!). 

JP -̂RTiS OFICIAL. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)» S. M. la Reina 
Dofiu Viotoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe do 
Astnrias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, oontiaúnn sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1909) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

P E S A S Y M E D I D A S 

CIRCULAR 
E l Excmo. Sr . Director general 

del Instituto y Geográf ico y Es tad í s 
t ico, en circular de 21 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«En vista de las deficiencias obser
vadas en el cumplimiento del vigen
te Reglamento, de fecha 51 de D i 
ciembre de 1906, y al efecto de que, 
cumpl iéndose en todas sus partes, 
llegue á ser un hecho el estableci
miento del sistema métr ico-decimal , 
s e g ú n dispone la Ley de 1892 á que 
dicho Reglamento se refiere, y para 
que una vez establecido se arraigue, 
facilitando las transacciones comer
ciales y contribuyendo á la cultura 
nacional, es necesario se dirija V . S. 
á todos los Sres. Alcaldes de esa 
provincia r ecomendándo les el exac
to cumplimiento del mencionado Re
glamentó y principalmente de los ar
t ículos 15, 20, 65, 66, 77, 85, 90, 
91, 95, 94, 97, 98, 99 y 102, que 
mas directamente les afecta, sirvién
dose disponer, para conseguir el 
expresado fin, lo siguiente: 

1." Que los Sres . Alcaides ha

gan que se conserven y cuiden con 
interés las colecciones tipos que á 
cada Ayuntamiento corresponden, 
y que les fueron facilitadas por el 
Estado. 

2. ° Que dichas autoridades loca
les exijan á todos los conmerciantes 
é industriales de la localidad se pro
vean de las pesas, medidas é instru
mentos de pesar que fija el art. 20 
del vigente' Reglamento, haciendo 
que retiren toda pesa, medida é ins
trumento de pesar del 'sistema anti
guo ó ilegal. 

3. ° Que los Sres. Alcaldes por 
sí ó por medio de los Delegados de 
su autoridad, ejerzan constante vigi
lancia, con visitas domiciliarias, por 
lo menos dos mensuales, castigan
do á los infractores del Reglamento. 

4. ° Que sean objeto de preferen
te vigilancia todos aquellos sitios en 
donde se verifiquen transacciones, 
como son: Lonjas, mercados,ferias y 
otros, y que, tanto por su carácter 
especial, puesto que dan la norma 
de los precios unitarios de las diver
sas sustancias, como por hallarse 
bajo la inspección ó tutela oficial, ha 
de darse en ellos el ejemplo de la 
pureza en la aplicación de la ley y 
disposiciones vigentes, referentes á 
pesas y medidas, no debiendo, por 
tanto, tolerarseen ellos transacciones 
ni denominaciones ajenas al sistema 
métrico-decimal, y menos aun per
mitir que se divulguen noticias ó 
anuncios de precios unitarios no re
feridos á la unidad métrica-decimal, 
conforme es tá ordenado en recien
tes disposiciones, cuyas infraccio
nes, si algo se debe á la ignorancia, 
más aún á la corruptela, tan perjudi
cial al comerciante de buena fé y al 
público en general. S in perjuicio de 
las denuncias que sobre el particular 
hagan los Fieles Contrastes á las au
toridades correspondientes, los A l 
caldes propondrán al Gobierno de la 
provincia, cuando el caso lo requie
ra, los medios que crean más efica
ces para remediar en lo sucesivo se
mejante abuso. 

5. ° Que lo.s Sres'. Alcaldes den 
parte a la Oficina central del In
geniero Fiel Contraste de la Demar

cación correspondiente, del 1 al 5 de 
cada mes, de las visitas realizadas 
y multas impuestas, especificando 
el domicilio y nombre de los infrac
tores, con expresión del concepto 
por que han sido multados y con re
lación de las pesas y medidas é ins 
trumentos de pesar ilegales recogi
dos é inutilizados. Para que el co
rrectivo sea eficaz es necesario se 
obligue á comprar y contrastar los 
objetos que han de reemplazar á los 
que motivan el castigo. 

6. " Que una vez que sea aproba
do el remate del arbitrio sobre uso 
de pesas y medidas, en los pueblos 
que exista, los Sres. Alcaldes res
pectivos mandarán á la Oficina cen
tral de la Demarcac ión , una relación 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que deba tener el arrendatario 
del arbitrio, para que el Ingeniero 
Fie l Contraste Vea si dichos instru
mentos son legales y suficientes. 

7. ° Las autoridades locales de
berán vigilar con preferente atención 
en sus términos respectivos, por el 
exacto cumplimiento de los ar t ículos 
24, 25, 26. 96 y 97 del mismo Regla
mento y circular de la Dirección ge
neral de 17de ju l io de 1908, no per
mitiendo que en los periódicos, sola
res, almacenes, comercios, talleres 
ó cualquier otro establecimiento, se 
utilice la denominación de sistemas 
antiguos de peso ó medida, ni que 
los precios de las unidades se refie
ran á otras diferentes del metro, k i 
logramo y litro, en el comercio al 
por menor, ó al quintal métrico y al 
hectolitro en el por mayor, aplicando 
las penalidades correspondientes á 
los infractores. 

S." Los Fieles Contrastes ó sus 
Ayudantes harán constar en acta las 
infracciones que observen contra la 
ley vigente de Pesas y Medidas y el 
Reglamento para su ejecución, pre
sentando en el más breve plazo posi
ble dicho documento á la autoridad 
correspondiente para la corrección 
de los contraventores. Del resultado 
del procedimiento.se dará noticia in
mediata al F ie l Contraste para los 
efectos á que haya lugar. 

9." Los Alcaldes p r e s t a r á n al 

Fiel Contraste ó sus Ayudantes, 
los auxilios que previene el Regla
mento para el mejor éxito del servi
cio, sin que és t e pueda sufrir Inte
rrupción ó aplazamiento, aun cuan
do la falta de local disponible ó cual
quiera otra circunstancia fortuita im
pidiera que dichos nuxiiios fueran 
completos; circunstancias que debe
rán hacer constar en comunicación 
dirigida por la Alcaldía al Fiel C o n 
traste y entregada al mismo ó al 
Ayudante que le representa en la v i 
sita. 

10. Los Fieles Contrastes y sus 
Ayudantes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 87 del Regla
mento, harán todos los meses vis i 
tas á los establecimientos y sitios de 
venta de los pueblos, en días dife
rentes á los señalados para la com
probación periódica, para incautarse 
de las pesas, medidas é instrumen
tos de pesar ilegales, que los remi
tirán á la autoridad que deba cono
cer en la falta, para que se inutili
cen dichos objetos y pueda impo
nerse al Infractor el debido correc
tivo. Los Fieles Contrastres, por 
conducto de la autoridad gubernati
va de la provincia, darán cuenta á 
esta Dirección genera!, el último día 
de cada mes, de los pueblos visita
dos y objetos recogidos. 

También espero de V . S . castigue 
á los que por negligencia no cum
plan las disposiciones anteriores, y 
cuanto se ordena en el Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, imponiéndoles las mul
tas correspondientes á que por la ley 
Municipal se hagan acreedores, se
gún dispone el art. 104 del citado 
Reglamento.» 

Lo cual se inserta para conoci
miento y cumplimiento de los s e ñ o 
res Alcaldes y de los comerciantes 
é industriales en general; esperando 
del celo y cultura de unos y otros 
que pondrán todo su empeño en que 
sea un hecho la implantación defiti-
va del sistema métrico-decimal en 
esta provincia. 

León 27 de Diciembre de 1909. 
E l Gobernador, 

Luis Í ! C Fuentes 

http://procedimiento.se


CIRCUI-A II 
Entendiendo que pava U pron

ta y fácil reedificación de las niti-
chns casas destruidas por las re
cientes inundaciones, y para el 
restablecimiento (le la multitud 
de puentes arrastrados por la co
rriente de los ríos desbordados, 
nada seria tan conveniente y efi
caz como proporcionar á los 
pueblos las maderas necesarias, 
solicité por telégrafo de los Ex
celentísimos Sres. Ministros de 
Komeiiio y de Ilacieíidn que, 
Cumo caso de excepción, atendi
das las circunstancias espaciales 
por que ¡itriviesa esta provincia, 
se dignaran autorizar al Inge
niero Jefe del Distrito forestal 
y al Delegado de Hacienda, para 
que concediesen aprovechamien
tos extraordinarios de maderas 
de los montes públicos depen
dientes de sus respectivos Mi
nisterios, ¡ilos fines indicidos. 

lil lixemo Sr. Ministro de 
Hacienda, en telegrama de ayer, 
á las 11 •ÁO, me dice lo siguiente: 

«Concesión de ¡iprovechamien-
tos extraordinarios en los mon
tes dependientes de este Minis
terio, es facultad privativa de 
la Dirección general de Contri
buciones, de la cual deberán so
licitarlos cuantos Ayuntamien
tos lo necesiten, y sus peticiones 
serán tramitadas y resueltas con 
carácter preferente y con toda 
urgencia. > 

Y el Exorno. Sr. Ministro .le 
¡•'omento, en telegrama también 
de ayer, á las IH'MÜ, me dice: 

En vista de telegrama de 
V. y de las circunstancias ex
cepcionales originadas por las 
inundaciones, se autoriza tele-
gráflfiamente al Ingeniero Jefe 
de Mentes para que formule con 
urgencia y remita .i la Dirección 
general de Agricultura,propues
tas extraordinarias de aprove
chamientos de maderas, que sin 
perjuicio de la buena conserva
ción de los montes, alivien en lo 
posible la triste situación de los 
pueblos inundados, propuesta 
que se resolverá pur telegra
mas 

Lo hago público por medio de 
este periódico oficial para cono
cimiento y satisfacción de los 
pueblos de esta provincia y de 
sus Ayuntamientos,' encargando 
á éstos que, sin dilación, dirijan 
á la Dirección general de Con
tribuciones, por conducto del 
Delegado de Hacienda ó al In
geniero Jefe de Moiites de esta 
provincia, según corresponda, 
las peticiones do maderas que 
consideren necesarias para los 
fines expuestos. 

León 31 de Diciembre de 1<J09 
E L GOIIF.RXADUU, 

Luis de Fuentes Mallafré. 

M I N I S T E R I O D E L A Q U E R R A 

RF.AL ORDE.V-CIRCULAR 

Excmo. Sr . : Habiendo desapare
cido las causas que motivaron la 
Real orden de 4 de Agosto úl t imo, 
(D. O. nüm. 172), por la que quedó 
en suspenso toda redención del ser
vicio militar activo, y restablecida 
é s t a para los reclutas del reemplazo 
del corriente año por la del 11 de 
Octubre del mismo (£>. O. núm. 229); 

E l Rey (Q . D . G . ) , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer. 

1. " Queda en vigor la Real or
den-circular de 19 de Junio de 1908, 
(D. O. núm. 156), por la que se au
toriza á los excedentes de cupo que 
sean llamados á filas con objeto de 
cubrir bajas, para que puedan redi
mirse del servicio ordinario de guar
nición en el plazo de Veinte dias, 
contados desde que se le notifique 
la orden de incorporación. 

2. ° Los excedentes de cupo que 
tengan hecho el depós i to prevenido 
en el ai t . 55 de la ley de Recluta
miento, á quienes haya correspondi
do ingresar en filas en virtud de la 
Real orden de 9 de Agosto úl t imo, 
se rán redimidos del servicio, á cuyo 
efecto las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento harán las operaciones 
correspondientes, ingresando en las 
Delegaciones de Hacienda el impor
te de los resguardos y remitiendo á 
las Cajas de Recluta las oportunas 
cartas de pago para que surtan los 
efectos de la redención . 

D e Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos! 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid , 24 de Diciembre de 1909.= 
Luque. 
S e ñ o r . . . 
(Giictii del tita 26 de Diciembre de 1909 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DELEGACIÓN" REGIA DE PÓSITOS 

Circular 

L a imperiosa necesidad de llegar 
pronta y eficazmente á la completa 
realización de los crédi tos pertene
cientes á los P ó s i t o s , exige dar por 
terminado en absoluto el plazo esta
blecido en la regla 2." del art. 6 .° 
de la ley de 25 de Enero de 1908, 
para que los deudores pudieran aco
gerse á los beneficios que la misma 
concedía . 

Pudo juzgarse de precisión otras 
veces prorrogar aquel plazo é inter
pretar el texto legal en sentido am
plio y extensivo; pero en el momen
to presente, en que se ha de proce
der con todo rigor á la formación de 
los expedientes de apremio contra 
los deudores que se encuentren en 
descubierto, no puede darse al pre
cepto legal mayor alcance que el 
que se desprende de su letra y del 
espíri tu que lo informa, estando á 
mayor abundamiento c o n v e n c i d a 
esta Delegación Regia de la verda
dera per turbación que se ha produ
cido en su funcionamiento regular y 
en la marcha administrativa, por el 
hecho de no haberse cerrado defini
tivamente el plazo para solicitar la 
condonación parcial de las deudas, 
hasta el punto de ser motivo de que 

en muchos casos no pueda conocer
se á ciencia cierta la verdadera cuan
tía de aquél las , ni la si tuación en 
que se encuentran los deudores con 
respecto al Pós i to , dando esto lugar 
á que se hayan instruido procedi
mientos ejecutivos innecesarios, y ' 
realizado ingresos indebidos que han 
originado una serie de expedientes 
sobre devoluciones que casi han ab
sorbido por completo la a tención de 
este Centro, y paralizado la trami
tación de los d e m á s asuntos. 

E n consideración á lo expuesto, 
ha resuelto esta Delegación Regia 
que las Corporaciones ó Juntas ad
ministradoras y las Secciones provin
ciales no admitan, cursen ni trami 
ten ninguna instancia en que se soli
cite la condonac ión de deudas á que 
se refiere el art. 6.° de la ley citada 
en su regla segunda, considerando 
definitivamente terminado e l plazo 
para hacer esa clase de peticiones, 
y procediendo á archivar todas las 
que estuviesen pendientes, por ha
ber sido presentadas con posteriori
dad a! último concedido. 

L o que se comunica á los Jefes de 
las Secciones provinciales de Pós i 
tos para su conocimiento >' á fin de 
que inserten esta circular en el Bo-
let ín Oficial de su respectiva pro
vincia y lo hagan saber á las Corpo 
raciones ó Juntas administradoras de 
los Pós i tos para su debido cumpli
miento. 

Madr id , 24 de Diciembre de 1909. 
E l Delegado Regio, J o s é M . Z o r i t a . 

Sres. Jefes de las Secciones provin
ciales de Pós i tos . 
(Gaceta del 26 de rilciemhrt de 1909) 

Secc ión de l i s i a i lU t i ca de la provinc ia de León 

A Ñ O 1909 M E S D E N O V I E M B R E 

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor p o b l a c i ó n de esta provincia por las enfermedades 
que comprende el siguiente estado: 

ENFERMEDADES 
A n P K LOS F A -

L i ECÍDOS 

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACIÓN 

Menores de 15 años 
Fiebre tifoidea D e 15 á 59 años ¡ 

D e 60 y m á s años . . . ' 

Tifus exantemát ico . 

Viruela. . 

I Menores de 15 años 
. . ' De 15 á 59 años i 

I D e 60 y m á s años...1 
j Hasta 4 años ¡ 

De 5 y más a ñ o s . . . . ! 
C „ „ ; A „ I^Hasta 4 años. 
S a r a n l P | o n / De 5 y más años. . . .1 

Escarlatina.. 

Coqueluche 

Difteria y crup.. 

! Hasta 4 años 
'I De 5 y m á s a ñ o s . . . . ! 
! Hasta 4 años I 

'I D e 5 y más a ñ o s . . . . ! 
| Hasta T a ñ o s 

'I De 8 y más años . . . . ¡ 
( Hasta 19 a ñ o s ¡ 

Gr ippe i D e 20 á 59 años ¡ 
D e 40 y más años . . . ; 

Septicemia puerperal..] » i 
Hasta 19 a ñ o s ! 

Pneumonia 1 D e 20 á 59 años j 
' De 40 y m á s años . . . ! 
^ Hasta 19 años ! 

Tuberculosis D e 20 á 59 años | 
í D e 40 y más afios...i 
i Hasta 7 a ñ o s 

Astorga 
5.575 

Gorullón Gradefes 
5.856 | 4.507 

Meningitis . . "I D e 8 y m á s aflos.... | 

León 
15.580 

Pola de 
Ponferra- C o r d ó n 

da , ( L a ) 
7.188 : 4.483 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

León 29 de Diciembre de 1909.=EI Jefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 
NOTA.—Las cifras que se consignan en la cabecera det eáta.lü, representau la población de hecho Ue los respectivos Ayuntamien

tos, segl'm el Censo de 1900. 



C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

N o habiendo aceptado el cargo de 
Médico civil Suplente de la C o m i -
s iónMixta de Reclutamiento,el nom
brado por la Provincial en ses ión de 
16 de Diciembre corriente, esta Cor 
poración, en vista de lo dispuesto en 
el art. 5.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 y Reul orden-circu
lar de 26 de Noviembre de 1898, 
a c o r d ó , en ses ión de hoy, abrir un 
nuevo concurso por término de diez 
dias hábi les , que empeza rán á con
tarse desde el en que el anuncio se 
publique en el BOLETÍN OIMCIAL pa
ra el nombramiento del citado cargo. 

Los que aspiren al mismo es ne-
nesario que presenten título de Doc
tor ó Licenciado en Medicina, ó 
testimonio expedido por Notario, 

• acompañando á la Instancia, que 
presen ta rán en la Secre ta r ía de la 
Excma. Diputación provincial, du
rante las horas de oficina, los justi
ficantes de los mér i tos y servicios, 
en el papel sellado correspondiente. 

León 50 de Diciembre de 1909.= 
E l Vicepresidente, M . A ¡ m i i z a r a . = 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DK V A L L A D O U D 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los s iguiente nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de As.'orga 
juez suplente deVi l l ameg i l ,D .Eu

genio Garc ía Fe rnández . 
En el partido de S a h a g ú n 

Juez suplente de Calzada, D . Ig
nacio Herrero D i e z , para la próxi
ma renovación. 

L o qué se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. ñ . " de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladoíid 22 de Diciembre de 
i m = P . A . de la.S. de G . : E l Se
cretario de gobierno, Eugenio Beni
to Pardo. 

* * 
Se halla vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Riaño 
Juez de Oseja de Sajambre, para 

la próxima renovación. 
Los que espiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secre ta r ía en 
•el papel sellado correspondiente, 
• con los comprobantes de méri tos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN* OFI
CIAL. 

Valladoíid 22 de Diciembre de 
1!)09.=P. A . de la S. de G . : E l Se
cretario de gobierno, Eugenio Beni
to pardo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía constitucional de 
Cistierna 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones de rústica y urba
na, como también el padrón de cé
dulas pcrsomiles y ho¡a de matrícu
la, para el año de 1010, quedan ex
puestos al püblico desde esta fecha 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias ios prime
ros, y diez los segudos, á fin de que 

los contribuyentes los examinen y 
hagan las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Cist ierna 18 de Diciembre de 1909 
E l Alcalde, Isidro Reyero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castropodame 

E l repartimiento general de consu
mos y recargos para 19I0, ' se halla 
terminado y expuesto al público en 
esta Secre ta r ía por término de ocho 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 18 de Diciembre 
de 1909.=Pedro Fe rnández . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdesamario 

C o n esta fecha se han presentado 
ante esta Alcaldía los vecinos de 
Mur ías de Ponjos, Segundo Ruoio y 
María Mar t ínez , manifestando que 
con fecha 9 de Septiembre último, 
se han ausentado de sus casas sus 
hijos Urbano Rubio Osorio y Segun
do Mar t ínez y Mar t ínez , respectiva
mente, los cuales, con consenti
miento de sus padres, salieron coa 
el objeto de ocuparse en los traba
jos mineros de Asturias ó Bilbao; y 
como apesar de las investigaciones 
practicadas no han podido averiguar 
su actual paradero, se ruega á las 
autoridades, tanto civiles como mili 
tares, la busca y captura de indica
dos sujetos, y caso de ser habidos, 
se conduzcan á disposición de sus 
padres. 

Las s e ñ a s del Urbano son: edad 
18 años , estatura regular, pelo y ce
jas rojos, color pálido, un poco biz
co del ojo izquierdo; viste de pana 
roja rayada, uoina negra y alparga
tas azules. 

Las dei Segundo son: edad 20 
a ñ o s , estatura corta, pelo y cejas 
negros, color t r igueño; viste blusa 
azul, pantalón de ^ana negra, som
brero fino en buen uso y notas ne
gras. 

Valdesamario 15 de Diciembre de 
1 9 0 9 . ^ E l Alcalde, P . O . , Isaac Bar-
dón . 

A l c a l d í a constitucional de. 
Valdcvimbre 

Hal lándose vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento,dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, s e 
anuncia en el BOLIÍIT'X OFICIAL de 
la provincia, para los que se crean 
con la aptitudy condiciones que la ley 
exige, presenten sus instancias do
cumentadas en esta Alcaldía en el 
té rmino de quince dias; pasados los 
cuales quedarán sin curso cuantas 
con el Indicado fin sean presentadas. 

Valdevinibre 18 de Noviemore de 
1909.=EI Alcalde, Pablo Ordás . 

A l c a l d í a constitucional de 
Saliclices de! Rio 

Formado el padrón de cédulas 
personales y repartimiento de con
sumos, para el próximo año de 1910, 
quedan expuestos al público por tér
mino de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Sahelices del Río 20 de Diciembie 
de 1909.=EI Alcalde, Nemesio Gar
cía. 

Don Vicente Blanco de los Ríos, A l 
calde constitucional del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valderas. 
Hago saber: Que terminados los 

repartimientosde lacontribución rú s 
tica, colonia y pecuaria y urbana de 

este Municipio, para el próximo año 
de 1910, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por té rmino de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Valderas 19 de Diciembre de 
1909.=Vicente Blanco de los Ríos . 
P. S. M . : Acac io Garc ía , Secretario 

A l c a l d í a constitucional di-
Valle de Flnolledo 

•^.Se halla al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones durante quince dias, 
el expediente de arbitrios extraordi
narios con que se ha de cubrir défi
cit del presupuesto municipal que 
ha de regir en el próximo ano. 

Valle de Finolledo 19 de Diciem
bre de 1Ü09.=EI Alcalde, Manuel 
G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias, el padrón de cédulas persona
les para 1910, al objeto de oir recla
maciones. 

Rioseco de Tapia 20 de Diciem
bre de 1909.=EI Alcalde , Ramón 
Aiv'arez. 

A l c a l d í a constitucional de 
S in Andrés del Rabancdo 

Se halla terminado y expuestos 
al público en la Secre ta r í a ds este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el reparto de consumos para el 
arlo de 1910. Durante dicho plazo los 
contribuyentes comprendidas en él 
pueden hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado que sea no 
serán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo 22 de 
Diciembre de Í 9 0 9 . = E I Alcalde, Je
rónimo J u á r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Las Omañas 

Habiendo de proveerse en propie
dad por hallarse desempeñada en la 
actualidad interinamente, la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to y el de Santa María de O r d á s , do
tada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, con la obligación de asistir 
á las familias pobres que el Ayun
tamiento le designe y reconocimien
to de quintas, los aspirantes & dicha 
plaza, que han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía , p resen ta rán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía ó en la de Santa María de 
Ordás en el plazo de quince dias. 

Las O m a ñ a s 22 de Diciembre de 
1909.=E1 Alcalde, Juan AlVarcz. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

Según me participa el vecino de 
Barrio, D . Vicente Mar t ínez , el dia 
9 del actual, se ausen tó de su casa 
su hijo Arcadio Mar t ínez , de 21 
a ñ o s , soltero, oficio zapatero, quien 
se teme haya ido á L a Coruña para 
embarcarse para Buenos-Aires; tie-
las s e ñ a s siguientes: estatura 1,555 
metros, pelo cas taño claro, ojos gar
zos, barba poca, cara redonda y 
buen color; viste pantalón de pana 
ablancada, chaqueta de corte claro, 
gorra negra, botas de cartera, ne
gras, y sin s e ñ a s particulares. 

Se desea su busca, y caso de ser 

habido que lo pongan á disposición 
de su padre, que lo reclama. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o á 21 
de Diciembre de 1909.=EI Alcalde , 
Román Al ler . 

A l c a l d í a constitucional de 
Gordoncillo 

Habiendo resultado desierta la 
tercera subasta celebrada el dia 21 
del actual, para la venta de la casa-
panera del Pósi to de esta villa, se 
ha acordado señalar para la cuarta 
y úl t ima,el día 12 de Enero próximo, 
con la rebaja del 45 por 100 del tipo 
de tasación, á la misma hora, en el 
mismo sitio y con iguales requisitos 
que las anteriores. 

Gordoncillo 22 de Diciembre de 
1909.=E1 Alcalde, Alejandro Pa-
ramio. 

Don J o s é de la Sierra Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Valdepiélago. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la Secretaria de este Ayuuta-
miento, dotada con 759 pesetas 
anuales, lo hago público para que en 
el término de quince dias, á contar 
desde su publicación en el BOLETI.V 
OFICIAL de la provincia, sean aten
didas las solicitudes de los aspiran
tes á la misma. 

Valdepiélago 19 de Diciembre de 
1 9 0 9 . = J o s é de la Sierra. 

A l c a l d í a conslitucioiiat de 
Viliablino 

Se halla expuesto al público en 
esta Secre tar ía por el plazo de ocho 
dias, el reparto de consumos para el 
año de 1910, al objeto de oir las re
clamaciones que se crean pertinentes 

Viliablino 20 de Diciembre de 
1909.=E1 Alcalde, Benigno Rubio. 

A l c a l d í a constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Para que puedan ser examinados 
y formularse reclamaciones perti
nentes, se hallan expuestos al públi
co en la Secre tar ía de este Ayunta
miento por término de ocho dias, los 
padrones de edificios y solares, y 
de cédulas personales, para el año 
próximo de 1910. 

Matadeón 25 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Teodoro León. 

Alca ld ía constitucional de 
Truchas 

C o n i s t a fecha se presenta en es
ta Alcaldía D.Santos Rodríguez Lié-
bana,.vecino del pueblo de Corpora
les, en este término municipal, ma
nifestándome que. su hijo Antonio 
Rodríguez Rodr íguez , de 20 años de 
edad, se fugó de la casa paterna el 
día 20de Septiembre último, sin que 
haya sido posible encontrarle, y cu
ya captura reclama. 

S e ñ a s de! /ugado 

Estatura regular, color moreno, 
pelo negro, barbilampiño; vestía tra
je de pana clara. 

Ruego á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
fugado, de teniéndole allí donde le 
hallen y poniéndolo á disposición de 
esta Alcaldía, para, á mi vez, entre
garlo al padre que lo reclama. 

Truchas 8 de Diciembre de 1909. 
E l Alcalde, Juan Antonio Pacho. 



J U Z G A D O S 

i 

En Virtud de lo acordüdo por el 
Sr . Juez de i i i s í rucdón de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
se cita á Anastasio Calzada Ruiz, ve
cino de Olleros, para que el día 10 
del próximo Enero, á las diez de la 
mañana , comparezca ante la referida 
Audiencia, para asistir, como perju
dicado, á las sesiones del juicio oral 
en causa por lesiones contra Faus
tino Gonzá lez Rodríguez; apercibi-
co que de no comparecer, le parará 
el consiguiente perjuicio. 

Riaño 18 de Diciembre de 1909.-= 
E l Escribano habilitado, Pedro G u 
t iérrez . 
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á D . Gaspar Garc ía Rodr íguez , ve
cino de Palazuelo, y como represen
tante legal de D . Ramiro Rodríguez 
Balbuena, de ciento cuarenta y ocho 
pesetas con cincuenta cént imos, á 
que fué condenado D . Maximino 
Hernández, vecino de Grandoso, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad de é s t e , las fincas siguien
tes, radicantes en e l pueblo de 
Grandoso: 

Ptas. 

1. a Una tierra, en término 
de Grandoso, y sitio del Co to , 
de cabida de dos celemines, que 
linda al Saliente, con otra de 
Ramiro López ; Mediodía, otra 
de Annibal Fe rnández ; Poniente, 
otra de Froilán Fe rnández , y 
Norte, otra de Norberto Fer
nández , vecinos de Grandoso; 
valuada en cuarenta pesetas . . . 40 

2. " Un prado, en ei mismo 
término y sitio, de cabida de 
una hemina, que linda al Salien
te, con Fortunato Llamazares; 
Mediodía, Ramiro López ; Po
niente, Ramón Penilla, y Norte, 
Annibal Fe rnández , vecinos de 
Grandoso; valuado en cien pe
setas 100 

5." Una huerta, en el mismo 
término y sitio de Vil lar , de ca
bida de una liemina aproxima
damente: linda al Saliente y Po
niente, con otra de Mariano de 
Caso y Pablo Diez , respectiva
mente,yal Mediodia.JuanPuen-
te, vecinos de Grandoso, y al 
Norte, con Laureano Mar t ínez , 
vecino de Veneros; valuada en 
cien pesetas 100 

Suma total 240 

Don Genaro G i l Fernández , . Juez 
municipal de la villa de Boñar . 
Hago saber: Que para hacer pago 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Enero próximo, á las diez 
de la mañana , no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta consignarán pre
viamente los licitadores sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación. No existen títulos de las 
fincas, y el rematante se conforma
rá con la venta judicial. 

Dado en Bollar á 14 de Diciembre 
de 1900.—Genaro G I L — P . S. M . , 
Félix Mateo Merino. 

Don J o s é Quiroga Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce. 
Certifico: Que en el juicio Verbal 

civil seguido ante el Tribunal muni
cipal de este término, emre partes: 
como demandante, D . J o s é Fernán
dez, en representac ión de su esposa 
Baibina Náñez Carbailo, vecinos de 
Santo T i r so , y como demandados, 
D . J o s é Núñez Carbailo, vecino de 
Ambasmestas; D . Juan Núñez Car -
bailo, que lo es de Santo Tirso; don 
Francisco Núñez Carbailo y D.! ' M a 
ría Nliñez Carbailo, vecinos de L a 
Faba. sobre que és tos hagan entre
ga al actor, anuo represemante le
gal de su referida esposa, de un 
prado y mala da roble, entre térmi
nos de Santo Tirso y L a Faba, al s i 
tio do Fuente Viior, que le había 
vendido D.- ' Cayeiuna Carbailo Nú
ñez , vecina que fué de dicho Santo 
Tirso, r ecayó ia sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

'Sentencia.—En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valcarce, á once 

de Diciembre de mil novecientos 
nueve; el Tribunal de Justicia muni
cipal de este término, compuesto 
del Sr . Juez municipal D . Gaspar 
Neira Canto, Presidente, y los A d 
juntos D . Francisco García Pé rez y 
D . Vicente Alvarez García , é s t e co
mo Suplente por enfermedad de don 
Magín Domínguez Arias: habiendo 
Visto el juicio Verbal civil seguido 
entre partes: de la una, como de
mandante, D . J o s é Fe rnández , sin 
segundo apellido, casado, labrador 
y Vecino de Santo T i r so , en repre
sentación de su esposa Baibina Nú
ñez Carbailo, dedicada á las ocupa
ciones propias de su sexo, de igual 
vecindad, quien t a m b i é n concu
rrió al juicio, ambos mayores de 
edad, y de la otra, como deman
dados, D . J o s é Núñez Carbailo, ve
cino de L a Faba, cuyas d e m á s cir
cunstancias no constan, y D . " Mar ía 
N ú ñ e z Carbailo, representada por 
su marido Baltasar Núñez López , 
también labradores y vecinos de L a 
Faba , mayores todos de edad, sobre 
que és tos hagan entrega al actor, 
como representante legal de su re
ferida esposa, de una finca rúst ica, y 

Fullumos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la ex
cepción dilatoria propuesta, y sí á la 
demanda presentada por J o s é Fer
nández con su mujer Baibina N á ñ e z 
Carbai lo , contra los demandados 
J o s é , Juan, Francisco y Mar ia Nú
ñez Carbailo, condenando á é s t o s á 
que hagan entrega á aquél los ó al 
actor, como representante legal de 
su citada esposa, del prado y mata 
en l-'onte ó Fuente Vilar, antes des
critos, con imposición de costas á 
dichos demandados. Así por esta 
nuestra sentencia, que se notificará 
al demandado rebelde Francisco Nú
ñez Carbailo en la forma que deter
mina el articulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley Procesal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos= 
Gaspar N e i r a . = F r a n c ¡ s c o G a r c i a = 
Vicente Alvatez.» 

P i i b l i c u c i ó n . = L á á a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal, Presidente, que 
la autoriza, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha: 
doy í e . = J o s é Quiroga. 

/ para su inserción en el B o u ; -
TÍX OFICIAL de la provincia, á fin 
de notificar al demandado D . Fran
cisco Nanez Carbailo, expido la 
presente, con el V . " B . " del Sr . Juez 
municipal, en el Juzgado municipal 
de Vega de Valcarce á diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos nue-
v e . = J o s é Q u i r o g a . = V . " B . " : E l 
Juez municipal, Gaspar Neira . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S ^ 

Nos , el Dr . Don Celedonio Pereda, 
Canónigo de la Santa Iglesia C a 
tedral de León, y Delegado gene
ral de Capel lanías del Obispado 
para la instrucción de expedientes 
sobre conmutación y redención de 
Capel lanías ¡yuiiHaresy otras fun
daciones aná logas , por nombra
miento del limo. Sr . Obispo de la 
Dióces is . Dr . D . Ramón Guillamet 
y Coma; 
¡-lacemos saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el Conve-
iiio úl t imamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley del 
Estado por Real decreto de 24 de 
Junio de 1SS7, sobre el arreglo defi
nitivo de las Capel lanías colativas 
de sangre y otras fundaciones pia

dosas de la propia índole, y princi
palmente en la parte á que se refie
ren sus ar t ículos 12 y 15 y los 54 y 
55 de la Instrucción acordada entre 
el M . R. Nuncio Apostól ico y el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida eje
cución, esta Delegación es tá instru
yendo el oportuno expediente pro
movido por D . Siníor iano del Pala
cio, vecino de Valdemora, para la 
conmutación de rentas de la Cape
llanía titulada de los Sutiles y G a i 
teros, fundada en la iglesia de L a 
Magdalena de dicho Valdemora, va
cante por defunción de D . Vicente 
Gonzá lez del Palacio, último posee
dor. 

Por tanto, en virtud de este edic
to se cita, llama y emplaza á los en
cargados del patronato activo, á los. 
interesados en el pasivo, y en gene
ral á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen 
la enunciada Capel lanía , para que 
en el término de treinta dias, conta
dos desde esta fecha, comparezcan 
en dicho expediente á exponer el 
que creyeren convenirles; bajo aper
cibimiento de que pasado este pla
zo, se procederá , sin su audiencia, 
á determinar lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. Y para que surta los efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misma fecha, hemos resuelto librar 
el presento, que se fijará en las 
puertas principales de la citada igle
sia y se insertará en los Boletines 
E c l e s i á s t i c o del Obispado y O i : i -
CIAL de la provincia. 

Dado en León á 20 de Diciembre 
de 1909.=Dr. Celedonio Pereda. 

Don Juan Antolín Mar t ínez , primer 
Teniente del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 56, Juez 
Instructor del expediente que por 
faltar á concentrac ión, instruyo-
contra el soldado Felipe C a ñ a s 
Castro. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Juan y de Jacinta, natural de 
Marialba, Ayuntamiento de Vi l la ;u-
riel, provincia de León, avecindado 
en Marialva, Juzgado de 1.a instan
cia de León, provincia de León, dis
trito militar de ia 7." Región, nac ió 
en 26 de Mayo de 18S4, de oficio 
labrador, estado soltero, estatura 
1 ,o46 metros, y cuyas señas perso
nales son: Pelo negro, cejas Ídem, 
ojos cas t años , nariz, barba y boca 
regulares, color bueno; señas particu
lares ninguna, para que en el preci
so término de treinta dias, contados, 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el BOLKTÍX 
OIMCIAI-, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del C i d , á 
r e s p o n d e r á los cargos que le resul
ten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pa rándo le los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen a c t i v a s diligencias en 
busca del referido soldado, y casi) 
de ser habido, proceder á su captu
ra y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del C i d de esta plaza, 
con las seguridades convenientes á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en León á 14 de Diciembre 
de 1909.=Juaii Antol ín. 

Imp. de la Diputación provincial 


